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Nota: Integrarán la Asamblea con derecho a voz y voto los matriculados en condiciones de ejercer la
profesión (art. 16. Ley 10.321). La Asambleascsionará válidamente en primera citación con la presencia
de por lo menos un tercio de los matriculados habilitados y transcurrida una hora será válida con el
número de matriculados presentes, siemprc que el total supere el número del Consejo Superior. La
Memoria y Balance y toda otra cuestión referente a la convocatoria podrán consultarse en los Colegios
de Distrito. Para participar de la Asamblea, deberá presentarse la credencial de matriculación.

12 - Mandato al Consejo Superior para la redacción del proyecto de Fondo Compensador.

11 - Ratificación del Reglamento de Procedimientos ante el Tribunal de Disciplina aprobado en la
Asamblea del 30/6/%.

10 - Autorización al Qlnsejo Superior para venta del inmueble sede del Distrito VI.

9 - Propender a la participación del c.P.A. en la descentralización de la Dirección Provincial de
Catastro Territorial y a la admisión del Certificado Catastral por Agrimensor, promoviendO la
comunicación interactiva a los niveles que permitan las tccnologlas actuales entre Catastro y los
profesionales de la Agrimensura.

8 - Incumbencias. Consideración de lo actuado y ampliación del aval otorgado en la Asamblea
anterior.

6 - Creación Comisión seguimicnto presupuestario. Propuesta Consejo Superior.

7 - Implementación de un programa de difusión de la función social de la Agrimensura.

CONVOCATORIA

Asamblea Anual Ordinaria

4 - Consideración de la Memoria 1996 y Balancc cerrado al 31 de diciembre de 1996.

5 - Consideración del importe de las cuotas de ejercicio profesional, de inscripción en la matrícula y
de los recargos por mora fijados por el Consejo Superior en el período.

2 - Designación de dos asamblelstas para suscribir el acta.

El Consejo Superior del Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires
convoca a los profesionales matriculados, según los términos de los artlculos 16., 17., lS., 19",20. Y29.
inciso d) de la Ley 10.321, a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el dla 27 de junio de 1997 a las
9:00 horas en la calle Vieytes N. 464 de BaMa Blanca para tratar el siguiente
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En el horario de 8,30 a 11,30 el personal del C. P. A. atenderá a los Agrimensores., ..
que tramiten solicitud o retiro. de antecedentes;' en forma separada 'del .público én"
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Ponero'os en sue~nocimienl(}que se ha acordado con la ri;r~~L;n~;i~i~;;¡~idC'
Catastro Territorial una espeCial atenciÓn a los Agrimensorcs en lasoisiintas Zonas'~;,
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I>ISPONE:

Por ello,

CONSIDERANDO:

Que por la citada norma legal se establece el régimen de regularización de mejoras no declaradas;

Disposición Nº 951/97
Dirección Provincial de Catastro Territorial

La Plata, 30 de abril de 1997.

EL DIRECTOR I'ROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL

Visto el Plan de Consolidación de Deudas Tributarias, implementado por la Ley N" 11.808 y;

Artículo 1" - Determfnase que en los casos en que se constituya un estado parcelario y exista
acogimiento al régimen de la Moratoria Catastral - Ley N" 11.808 -, deberá seguirse el procedimiento
descripto en el Anexo 1que forma parte integrante de la presenle.

Artículo 2" - Regístrese; dése al Boletín Oficial para su publicación. Comuníquese a quienes
corresponda. Cumplido, archfvese.

Que en virtud de ello resulta necesario contemplar los casos en los cuales con motivo de la
constitución de un estado parcelario, se encuentren mejoras no declaradas acogidas a la Moratoria
Cataslral;

Que ante tal circunstancia resulta oportuno determinar el procedimiento que debe seguirse para
la presentación de la documenlación correspondiente a la constitución del estado parcelario con
acogimiento al Plan de regularización de mejoras no declaradas;

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES - LEY 10.321
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1) Formulario "A".

/

n.ºefi~¡\iyq~Jml
.~,<.;.~.:;}ff~~:~~~?~~!l~:g~~tl~~l~~
¡tlltIküAMH;V>"';"'''''' '•. -" " '""". ",,~,,"V ,,' .," ...• '-"
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"LO RELEVADO EN EL FORMULARIO 9 CORRESI'ONDE A UN EDIFICIO
I'RESENTADO EN LAMORATORIA CATASTRAL - LEY N"11.808"

El profesional actuante deberá indicar en el rubro "Observaciones" del Formulario "A", y en los
de la serie 900, la siguiente leyenda:

4) FOlocopia de la constancia de pago del3 % del valor resul~1ntc del formulario de la serie 1100
o de las cuotas que estuviemn vencidas a la fecha de la presentación;

3) Fotocopia del Talón del Formulario dc la serie 1100, con la constancia de recepción por parte
de la Dirección Provincial de Rentas;

2) Fotocopia de la Cédula Catastral.

A) El profesional adjuntará a la documentación de la Constitución del Estado Parcelario:

ANEXOI

2) Fotocopia de la constancia de pago del 3 % del valor resultante del formulario de la serie 1100
o de las cuotas que estuvícmn vencidas a la fecha de la presentación;

Cuando se constituya cl Estado Parcelario y sc encuentren incorporadas mejoras en cl marco dc
la Moratoria Catastral (Ley N" 11.808), se deberá:

B) Cuando la Constitución del Estado Parcelario sea realizada para acompañar una solicitud de
Certil1cado C1tastral, esta úllima deberá contener los siguientcs elementos:

1) Fotocopia del Talón del Formulario de la serie 1100, presentado oportunamente por cl
contribuyente, con la constancia de recepción por partc de la Dirccción Provincial dc Rcntas.
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Títulos de Ingeniero que habilitan
para el ejercicio de la Agrimensura

Resolución Nº 2261/96 de la Suprema Corte de Justicia
de la Provincia de Buenos Aires

La Plata, 27 de diciembre de 1996.

VISTO:

Las actuaciones elevadas por la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de BabIa Blanca,
relativas a las impugnaciones formuladas por los representantes del Colegio del Distrito]]J del Consejo
Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires y por agrimensores matriculados en el
mismo, respecto de la inclusión de ingenieros en los rubros "Agrimensura -Tasaciones" y "Agrimensura
- Pericias" de las listas para designaciones de oficio de dicho Departamento Judicial, y

CONSIDERANDO:

Que los impugnan tes expresan en sus presentaciones quc los ingenieros no están habilitados para
realizar actividades sobre agrimensura por no poseer título de agrimensor y no estar matriculados en el
registro de la Ley 10.321 de la Provincia de Buenos Aircs.

Que dichas presentaciones, que se fundamcntan en lo normado por la precitada Ley 10.321 yen
resoluciones emanadas del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación (Res. 79/94, 347/92, 105/
94 Y1048/95), fneron avaladas por el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos
Aires (fs. 330/332).

Que los ingenieros impugnados que se presentaron a ratillcarsus inscripeiones y los rcpresentantes
del Distrito I del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, reivindicaron su competencia
en la materia, fundándose para ello en resolucioncs dictadas por las universidades nacionales que
otorgaron los respectivos tflulos profesionales (Res. 577/89 UNLP, 170/90 UNS y 252/90 UTN).

Que conformc surgc del informe dcl Ministerio de Cultura y Educación de la Nación -glosado a
fs. 164/167- con anterioridad al año 1980 cra facultad de las universidades determinar las incumbencias
profesionales de los títulos que expidieran, correspondiendo a partir de esa fecha dicha atribución al
citado Ministerio (art. 61 Ley 22.207), facultad que se mantiene con alguna limitación en la Ley de
Educación Superior vigente (art. 43 Ley 24.521).

Que en ejercicio de la referida atribución dicho Ministerio dictó -en el año 1980- la Resolución
1560 en la que establece diferencia entre las competencias de los títulos de Ingeniero y Agrimcnsor,
señalando que ambos comparten la realización de "mediciones topográllcas y geodésicas", siendo las
"mensuras" competencia exclusiva del Agrimensor.

Que en el año 1989la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata dictó la Res.
577, convalidada por el Consejo Superior, en la que interpretó que las incumbencias de los títulos de
Ingeniero Civil, Ingeniero en Construcciones e Ingeniero Hidráulico, otorgados por esa Casa de Altos
Estudios conforme planes de estudio anteriores a 1980, incluyen tareas de mensura. En el mismo sentido

Mayo/Junio de /997 - Año /O - Boletín NQ 62 ~
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Que no se acompaña la correspondiente resolución del Consejo Superior de la Universidad
Nacional del Sur que otorgue validez al proyecto de plan de incumbencias agregado a fs. 40/41.

Que la situación eonUictiva entre las parles surge al invocar una de ellas los derechos que le
acuerdan las citadas Resoluciones Universitarias, y la otra los que le confieren las Resoluciones
Ministeriales.

/Boletín Nº 62 - Año 7O - Mayo/Junio de 1997

Que este Tribunal ha sostenido que no es necesaria la matriculación en el Consejo Profesional de
Agrimensura de los ingenieros con tftulos cuyas incumbencias comprendieren actividades relacionadas
con la Agrimensura (Causa 1-1291).

Que las Resoluciones607/87 y 608/87 del Ministcrio de Cultura yEducación otorgan incumbencias
en "mensuras, subdivisiones, loteos y subdivisiones por el régimen de la propiedad horizontal" a los
egresados de la Universidad Nacional de Córdoba con el tflulode Ingeniero Civil que hubieren ingresado
hasta el año 1984.

Que la Universidad de Buenos Aires diferenció a partir del plan de estudio del año 1956 las
incumbencias de los tftiJlos de Ingeniero Civil y Agrimensor, reservando para este último la competencia
en agrimensura (Resolución 520/77 del Consejo Superior).

Que con anterioridad al año 1980 la Universidad Tecnológica Nacional -en ejercicio de sus
atribuciones- dictó las Resoluciones 39/71 y 206/72 que otorgan incumbencias en "mensuras y
subdivisiones de lotes urbanos y rurales" a los egresados de las carreras de Ingeniería en Construcciones
y/o Construcciones de Obras según planes de estudio regidos por las mismas.

Que son de aplicación al ca.o las normas emanada. del Ministerio de Cullura y Educación de la
Nación, en tanto -conforme el mismo expresara en su informe de fs. 164/167- en dichas oportunidades
intervino como instancia de alzada, y no surge de lo actuado que las partes hubieren sometido la cuestión
a la decisión de la autoridad jurisdiccional que fuere competente en el orden nacional.

Que de lo actuado se evidencia una colisión entre los criterios interpretativos sostenidos por el
Ministerio de Educación de la Nación y por los Consejos Superiores Universitarios respecto del
significado de la expresión "trabajos topográficos y gcodésicos" y de las incumbencias de distintos
tflulos de ingeniero en materia de "Agrimensura", cueslión ésta que no corresponde ser dirimida en
ámbito provincial.

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional del Sur manifiesta en el informe de fs. 225/226, que
dicha Universidad ha fijado su posición en la Resolución 170/90, estando habilitada para haccrlo en
ejercicio y defensa de la autonomfa universitaria.

Quc las precitadasResoluciones Universitarias fueron revocadas por las Resoluciones 79/94, 347/
92 Y105/94 (confirmada por Resolución 1048/95) del Ministerio de Cullura y Educación de la Nación,
respectivamente, al entender dicho Ministerio que en la medida que la interpretación de las Universi-
dades innove sobre el régimen de incumbencias anteriores al año 1980 implica un exceso interpretativo
al invadir esferas de competencia asignadas al mismo.

-en el año 1990- la Universidad Nacional del Sur dictó la Resolución 170 respecto de las incumbencias
aprobadas en 1%3 para la carrera de Ingeniería Ovil, y la Universidad Tecnológica Nacional la
Resolución 252 referida a los Ingenieros en Construcciones egresados con las incumbencias fijadas en
la Resolución 35/75.
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Que conforme señala la Subsecretaría de Planificación en su informe, del análisis de la
documentación que obra agregada a las actuaciones se desprende que la competenciá de ingenieros en
materia de agrimensura está restringida a;

1) egresados según planes de estudio anteriores a 1967 de las carreras de Ingeniería Civil,
Hidráulica y en Construcciones de la Universidad Nacional de La Plata (Resolución 79/94 Ministerio
de Cultura y Educación de la Nación),

2) egresados de la Universidad TecnológieaNacional de lascarrerasde Ingeniería en Construcciones
y/o Ingeniería en Construcciones de Obras, según planes de estudio cuyas incumbencias fueron
establecidas en las Resoluciones 39/7 I Y206/72 de dicha Universidad (abarca el período comprendido
entre el 9-3-71 Y29-7-75), ...

3) egresados de la Unive.rsidad Nacional de Buenos Aires de la carrera de' Ingeniería Civil
conforme planes de estudio anleriorCSill de 1956 (Resolución 520/77 del Consejo Superior U. B. A.),

. .. .-" .- -'-.- "' ,"

4) egresados de la Universidad Nilcional dc Córdoba de la carrera Ingeniería Civil, que hubiercn.
ingresado hastil el año 1984 inclusive (Resoluciones 607/87 y 608/87 Ministerio de Cultura y Educación
de lil Nación).

POR ELLO, lil Su.prema CarIe de Justiciil en ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. 1" - Disponer la incorporación de ingenieros cuyos títulos profesionalcScncuadfen en los
supuestos precedentemente individualizados con los números 1 a 4, para su desempeñó en los rubros
pericialés "Agrimensura -Tasaciones" y "Agrimensura - Pericias" de las listas para dcsignaeiónesdc
oficio .._,, .~,

Art. 2" - Hacer saber al Señor Presidente de la Excma. Cámara deApelación en lo Civil y
Comercial dé Bahía Blanca, que deberá elevar para su oficialización la nóminá de ingenieros impug-
nados que habiendo mtificado sus inscripciones reunieren las condicionfS establefidas encl artículo 1"
de esta Resolución.

Art. 3" - Excluir de his listas ~igcnles de profesionil!cs iluxiliilrcs de lil justicia, eulas esPeciali-
dades indicadas, a los Ingenieros que no cumpliendo los requisitos establecidos en esta resolución
hubieren sido incorporados a las mismas.

Art. 4" - Requerir de los Señores Presidentes de las restantes Excmas. Cámaras de Apelación en
lo Civil y Comercial de la Provincia, encargadas de la formación de las listas de profesionales auXiliares
de la justicia, la adopción de los recaudos necesarios para el cumplimicntode las disposiciones
contenidas en la presente.

Art. S" - Regístrese, comuníquese.
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Incumbencias profesionales en mensuras

A continuación se reproduce el texto publicado en los diarios El Día y Hoy, de La Plata,
el 27/05/97.

)
~ . Boletín NQ 62 - Año 10 -Mayo/Junio de 1997

De la lectura de los hechos precedentes, sucintamente relatados surge clammente que tras largos
años de lucha por la preservación de la, incumbencias profesionales de egresados de la Universidad
Nacional de La Plata, es la primera vez que se logra hacer retroceder a los intentos de usurpación de
espacios que son propios y exclusivos del Agrimensor. Tomemos conciencia de lo que significa,
apoyemos sin retaeeos esta y otras gestiones que habrán de desarrollarse en aIras Universidades y en los
ámbitos judiciales y administrativos con las que, seguramente, habrán de ponerse las cosas en su justo
lugar.

Así planteadas las cosas, el tratamiento del proyecto sometido a convalidación fue postergado en
dos oportunidades y finalmente en la Sesión del día 27/05/97, a solicitud del Decano de Ciencias
Jurídicas, con el apoyo del Decano de Ingeniería, las actuaciones fueron devuellas a la Comisión de.
Interpretación y Reglamento la que las giró a la Facultad de Ingeniería para un nuevo análisis de la
Resolución N' 1057/96.

Gestiones exitosas
ante un nuevo intento de usurpación

Demás está decir el rechazo generalizado que este hecho provocó, haciendo que el Consejo de
Agrimensum, en defensa del espacio laboml que genem el exclusivo perl1l académico con el que cuenta
sólo el agrimensor, iniciam ante los Sres. Consejeros Superiores de la Universidad una intensa acción
de divulgación de los antecedentes académicos, Resoluciones Ministeriales, Resolución de la Suprema
Corte, como así mismo la inconsistencia de la fundamentación de esa Resolución N' 1057/% por no
responder a los planes y programas de estudios y por no haberse dado intervención alguna al área
específica, el Departamento de Agrimensura de la Facultad de Ingeniería.

Contra esa Resolución el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires presentó recurso
de revisión el que fue rechazado por dicho Ministerio, que confirmó mediante Resolución N' 929/96,
la vigencia de la Resolución N' 79/94. Cuando todo parecía indicar, luego de la demomda notificación,
que la Universidad Nacional de La Plata daba por sentado que los ingenieros civiles, hidráulicos y en
construcciones no cuentan con perfil académico suficiente para la ejecución de mensuras, excepto los
casos previstos en los planes de estudio vigentes, imprevista mente, la Facultad dicta la Resolución N'
1057/96 mediante la que ratifica la vigencia de la Resolución 577/89 y solicita al Consejo Superior de
la Universidad Nacional de La Plata la convalidación de esa nueva resolución.

Como es de nuestro conocimiento la Facultad de Ingeniería dc la Universidad Nacional de La Plata
dictó el 15/12/89 la Resolución N' 577/89 la que, pese a las gestiones oportunamente realizadas por este
Consejo Profesional, fue convalidada por el Conscjo Superior dc esa Universidad. Ante la situación
planteada fue solicitada al Ministerio de Cullum y Educación de La Nación la revocación de esa
Resolución, lo que se produjo, luego de intensas gestiones, mediante Resolución de ese Ministerio N'
79 del10/0l/94.
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SOLICITADA

A LOS SEÑORES
CONSEJEROS
SUPERIORES

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE LA PLATA

- En la sesión del Consejo Superior del día de la fecha será analizada la
Resolución Nº 1057/96 de la Facultad de Ingeniería (Expte. 100-35.309/90).

- Se solicita la no convalidación de esa injusta resolución en razón de que:

- No tiene justificación académica alguna (a partir de los planes año 1957 las
carreras de ingeniería y de agrimensura son totalmente distintas).

- El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación ha revocado mediante
Resolución Nº 79/94 similar anterior Resolución Nº 577/89.

- La Suprema Corte de Justicia ha resuelto que los ingenieros en
construcciones, hidráulicos y civiles no tienen incumbencia en mensuras a
partir del plan 1967 (Resolución Nº 2261 de fecha 27-12-96).

Los Agrimensores y los alumnos de Agrimensura han sido sentenciados
sin haber sido escuchados (no se dio intervención al Departamento de
Agrimensura de la Facultad).

Consejo
Profesional

de Agrim.ensura
de la Provincia de
Buenos Aires
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Convenio con la
Universidad Nacional de LaPlata

)

Vistas del momento de la firma del con-
venio entre el C. P. A. Y la U. N. L. P. en
la que participaron el Agrim. Ernesto A.
Cela; el Agrim. Héctor A. Lattanzio; el
Agrim. Juan C. E. Cahué; ellng. Luis J.
Lima y el Agrim. Carlos A. López

,.
~ Boletín Nº 62 - Año 10 -Mayo/Junio de 1997

En el Boletín N'61 de marzo/abril de 1997, se publicó el texto del convenio firmado oportunamente
entre el c.P.A. y la U.N.L.P.; por falla de espacio no fueron publicadas las fotografías reflejando el
momento de dicha firma, las que a conlínuación vemos.
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Facultad de Ingeniería - Universidad Nacional de La Plata

estuvieron representadas por sus Directores Ing.
Roberto A. Cano y Rubén O. Di Génova,
respectivamenle. Porel Instituto Geográlico Militar
concurrió el My. I'alaciano.

En la oportunidad, hablaron el Agrim. Héctor
A. Lallanzio, Presidente del C. p. A., ofreciendo la
placa recordatoria y el Ing. Horacio C. Albina,
agradeciendo el presente. Como introduclorde los
expositores, intervino el Jefe del Departamento de
Agrimensura, Agrim. Ernesto A. Cela, impulsor
de la citada Exposición, que fue concebida como
mueslra itinerante para promover el conocimiento
y despertar vocaciones en bien de la Agrimensura.

Palabras del
Agrim. Héctor A. Lattanzio
Señores:

En el frontis del acceso a una elásicaeseuela
de filósofos de la antigua Grecia se lefa esta
inscripción: "NO ENTREAQUI QUIEN NO SEA
GEOMETRA".

Esta Universidad Nacional en cuyo blasón
campea, por la ciencia y por la patria, la mitológica
Palas Atenea, podría haber mandado inscribir igual

Momento de las paIabra& del Agrim. Héctor A. Lnttanzio, flanqueado
por e1lng. Luis J. Urna y el Agrim. Ernesto A. Cela

En celebración del centenario dc la fundación
de la Universidad de La Plata, erC<1dapor el Agrim.
D. Rafael Hernández y como adhesión a la Semana
del Agrimensor, el Departamenlo de Agrimensura
de la Facultad de Ingeniería (UNLP) realizó una
exposición de trabajos de cátedras, unidades de
investigación y de alumnos, además dc paneles
con información acerca de la naturaleza de la
Agrimensura, su perlil universitario ysalida labora!'
También se expuso el cquipamiento logrado en los
últimos años y los convenios celebrados con
distintas instituciones.

Entre otros, destacan el que vincula al
Departamento de Agrimensura con el Cenler for
Mapping y la Universidad de Ohio (EE.UU.); el
convenio tripartilo con el Instituto Geográfico
Militar y el Cenlro Argentino de Cartografía, yel
recientemenle firmado con este Consejo
Profesional de Agrimensura de la Provincia de
Buenos Aires. Colaboraron en la muestra la
Dirección Provincial de Catastro Territorial y la
Dirección de Geodesia del MOSP.

Nuestro Consejo adhirió a las celebraciones
con la colocación de una placa recordaloria del
centenario en homenaje al Agrimensor Rafael
Hernández y, como contribución al acto de cierre,
ofreció también el ágape que dio brillo a la
parte final de la noche. Estuvieron
presenles nuestros Presidentes Distritales,
casi en su totalidad.

Exposición del
Departamento de Agrimensura
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La Dirección Provincial de Catastro
Territorial y la Dirección de Geodesia

Asistieron el Señor Decano de la
Facultad de lngenierfa, lng. Horaeio C.
Albina, el Vicedecano Ing. Jorge Agüero
y los Secretarios Académicos, de
Extensión Univcrsitaria y de Asuntos
Estudiantiles. Se contó también con la
presencia de varios Jefes de Departamento,
antiguos profesores que fueron invitados
especialmente y numeroso público.
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Visla parcial de los presentes, entre ellos el Agrim. Carlos A.1.i>pez (Secretario del c. P. A.); Agrim. Juan A. Sorroche
(TesorerodelC. P.A.); ~rectadeGeodcsia, 109.Rtbéno. Di Gérova; DirectardeCetastrc, 1119.RobErloCaro; ~recta
de Régimen Catastral, Agrim. Julio Deymornaz; Presidentes de Distrito;A~ del C. P. A. Ymatriculados

/

Es que nueSlra labor, se encuentra
sólidamenle enlazada, con el propio devenir de
lodas las civilizaciones que en el mundo han sido.
El desarrollo económico del hombre social, es
impensable sin el aporte decisivo de la
Agrimensura, aun en las rudimentarias técnicas
que permitieron trazar y levantar la mítica ciudadela
de Ur O la bíblica Torre de Babel.

y hoy, cobijados por la Universidad
Nacional de La Plata, juntos en lomo a este

Quizá el fragor del gabinete o la intrínseca
rudeza del trabajo de campo puedan disimular
acaso estas verdades. Pero en el momento en que
se enciende la llama intelectual, que descubre la
solución de un problema técnico-profesional,
resurgen con nitidez y -por que no- con esplendor
las soterradas raíces de nuestra antiquísima y
aquilatada -por miles de años- profesión
agrimensural.

Nadie puede dudar ya, que hace mucho
tiempo que la Geometría se ha deelarado autónoma
del viejo lronco madre de la filosofía, pero nadie
que porte con humilde orgullo el cuño universitario,
como quien les habla, puede dudar tampoco que
geomelría y filosofía han nutrido y nutren por
distintas vertientes, la formación profesional de
los agrimensores.
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Probablemente los entresijos burocráticos-

Descubrimiento do la placa reeordatoria del centenario en
homenaje aJAgrim. Rafael Hernóndez p::>rellng. Luis J. Uma
y el Agrim. Héctor A .. Lattanzio

que muchas veces pueden distraer y hacer equivocar
a quienes desempeñan responsabilidades
académieas- no presten demasiada atención a esta
propuesta; pero quienes han transitado y transiten
en el futuro estos ámbitos áulieos, tienen clara
conciencia de la justicia de esta al1rmación.

precepto a las puertas del Departamenlo de
Agrimensura.



Vista parcial de un sector de la exposición con ¡os paneles de información

Que por ella la Universidad nos tenga
siempre presente. Que desde su emplazamiento
recuerde a quienes frenle a ella pasan, que esta
Universidad la fundó un Agrimensor, y que lodos
los Agrimensores de la Provincia, nos hacemos
presente a lravés de ella para reiterar nuestro
compromiso y nuestras aspiraciones de lograr el
más amplio reconocimiento a nuestros afanes, de
parte de todos los eslamentos de la sociedad a la
que servimos.

En esta ocasión, entonces, bajo tan preciosos
auspicios, vamos a dejar como un sencillo pero
sentido jalón, una placa reeordatoria.

En esta jornada, pues, plenade emociones y
reminiscencias, representando con un honor que
me supera, a la Agrimensura legalmente colegiada
de la Provincia de Buenos Aires, retomamos,
como decía, a la Universidad, para rcitcmf nuestro
compromiso con ella, renOvar el ofrecimiento de
apoyo de nueslro Omsejo Profesional, y brindar
por los 100 años de esta empresa excelsa, cuya
piedra fundacional puso -y no por easualidad- un
Agrimensor, nuestro colega Rafael Hernández.

claro y limpio nombre de la Agrimensura al servicio
del bien común.
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para seguir proyectándolo hacia cumbres de
perfección; para en srntesis, seguir pregonando el
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Departamento que es crisol intelectual,
participamos con alegría de una actividad, en la
que se eslabonan la ciencia y la técnica más moderna
del mundo para seguir alentando nuestro quehacer;

En la inauguración de la mueslra el Agrim. Héctor A. Lattanzjo,
el In9. Luis J. Urna y el Agrim. Erneslo A. Cela
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500
-anos
de

Agrimensura
Agrim. Ernesto Armando Cela

Al mirar estos cinco siglos dcsde la
Agrimcnsura, una cicncia y un arte al que
pocas lc reconocerían algún derecho para
hacerlo, aparece, dc pronto, una especie de
línea argumental impcnsada, que nos admira
por su clocuente sencillez.

Es en el campo variado y amplio de la
Agrimensura donde se produce un entramado
de varias ciencias y artes que, habiéndose
desarrollado aisladamente, de pronto, de
manera misteriosarncnlc orgánica, se reúnen
potenciándose enlre sí y adquiriendo esa
especificidad que hoy nos identifica
profesionalmente dc modo definitivo. Es
prccisamcnle en estos cinco siglos en los que
la Agrimcnsura se conforma como ciencia
moderna.

Pcro lo conmovedor es que esto lo lo-
gra sirvicndo, en cl sentido pleno dc la pa-
labra, ese mismo sentido que hace cinco si-
glos se trajo desde cl Evangelio hasta cstas
tierras que por la Agrimensura se llamaron
"América".

Ciertamente que no sería apropiado
hablar en esa época de "Agrimensura" como
hoy la entendemos. Existía una inmensa he-
rencia milenaria que parlía de los geógrafos
griegos, quienes propiamentc eran geodcstas
preocupados en delcrminar la forma y la di-
mensión de la Tierra.

A esta investigación se le fueron acu-
mulando siglos de testimonios cartográficos.
El aporte instrumental creció, pero los mé-
todos no se modificaron sustancialmenle.

ReCién con ]a brújula aparece en los
inicios dcl siglo XIV una posibilidad
carlográfica scria: la carta portulana, apta

)
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Es la Agrimensura, desde la cartograffa
y por mano de los Pilotos, la que bautiza a
"América", a la cual da su contorno preciso y
por medio de tantos de sus hijos, muchos de
cllos sacerdotes jesuitas, expone su interior
desconocido.

Desde la Agrimensura, con Mercator,
que la ejerció desde su juventud, se dio de-
finitiva solución aún hoy vigente, al proble-
ma de la orientación en la navegación de

altura. Mencione-
mos al pasar, el
aporte de las series
rncrcatorianas,
que tanda Newton
como Leibniz re-
conocen como
germen del cálcu-
lo infinitesimal,
llave fundamental
de la matemática
aplicada.

También la Argentina debe su nombre
a esta ciencia, pues hay cartas anteriores al
poema de Barco Centenera nombrándola ya
"Terra Argentea".

que se hayan de poner en designio y en pin-
tura" (cartas o mapas).

La Agrimensu-
ra asistió desde sus
comienzos a los

litigios entre las coronas de España y Portugal.
Primeramente en los cálculos para la de-
marcación del Meridiano basado en las 370
leguas desde las Islas de Cabo Verde, como
fijara el Tratado de Tordesillas (1494). Luego
se hizo presente en las demarcaciones te-
rrestres originadas en el Tratado de Permuta
(1750) y en el de Lfmites de 1777.

Si bien estas demarcaciones inician el
estudio cientffico de estas regiones, la ope-
ración demarcatoria fue precedida por la obra
cartográfica (tan agrimensural como aquella)
que habían realizado los Padres de la Com-
pañfa de Jesús. Menéndez y Pelayo, en su
estudio indica precisamente que "Si exislfan
mapas especiales del territorio, a ellos se

Se comen-
zó a atender a las
medidas y a los
métodos. La
Casa de Contra-
tación encarga a
América
Vespucio el
normar esta
práctica pública
de los pilotos es-
pañoles, obliga-
dos en adelante
a cotejar perió-
dicamente
instrumentill y procedimientos.

Pero bastó que se llegara al Nuevo
Mundo para que todo lo disperso paulatina-
mente se disciplinase.

para la navegación de cabotaje. Al decir de
Rey Pastor, el comienzo de la eartograffa
moderna.

La gran precisión costera de la carta
portulana, siempre con vacfos interiores,
contrasta con las cartas geográficas de la
misma época, que detallaban los territorios
pero posefan contornos imprecisos. Era como
si existieran dos criterios cartográficos ...

También se inicia la realización del Padrón
Real, cumbre cartográfica española hecha a la luz
de criterios de fidelidad métrica e informativa.
Varios notables Pilotos y Cartógrafos suceden-a
Vespucio: Solfs,De laCosa (cartógrafode Colón),
Diego Ribero, sobreviviente de la expedición de
Magallanes - El Cano y autor de célebres mapas.

Pero frente a los datos de las explora-
ciones, se erigfan las autoridades: Aristóteles
y su física y Ptolomeo con su concepción del
mundo y la tradición cartográfica que impuso
y no se disiparfa antes del siglo XVIII.

En 15711a misma Casa de Contratación
crea la figura del Cosmógrafo Cronista, para
que "haga y ordene las tablas de la cosmo-
grafla de las Indias, asell/ando en ellas por
su longitud y latitud y número de leguas,
según el arte de la geografla, las provincias,
mares, islas, rlos y moll/es, y otros lugares
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Así, pues, fueron estos 500 años en un
rápido bosquejo. En el curso de ellos la
Agrimensura se constituyó formalmente,
mientras realizaba su servicio.

u Yo no vine a ser servido, sino a servir".

A lOdo esto se
agrega su interven-
ción en los equipos
interdisciplinarios

de planeamiento, el uso de las nuevas técni-
cas y sistemas de medición, la explotación de
la información aerofotogramétrica y
satelitaria, incorporándose la utilización de
los Sistemas de Información Geográfica y los
sistemas computar izados para el procesa-
miento de datos, entre otros ámbitos a los que
se proyecta crecientemente por derecho
propio.

Vemos así, finalmente, quc tras estos 500
años, aparcce laAgrimensura constituida formal-
mente de modo propio, integrando como
incumbcncias las ciencias, técnicas y métodos
particularcs que disciplinó al realizar sus servi-
cios en el NuevoMundo: relevamientos, determi-
naciones astronómicas, cartografía, trazado de
pueblos, mensuras urbanas, colonizaciones agra-

rias, mensuras rurales,
mediciones
geodésicas (incluidala
Medición del Arco de
Meridiano), el catastro
parcelario, el
ordenamiento territo-
rial, participación en
proyectos de caminos
y vías férreas, demar-
cación de límites
interprovinciales e in-
ternacionales, la tarea
académica ...

primer Decano, antes de su separación. Al
nacionalizarse la Universidad platcnse, que
había sido la primera cn Argentina en otorgar
el título de Agrimcnsor, reemplazando así al
Departamento Topográfico, su Facultad de
Cicncias Fisicomatcmáticas, fue reorganiza-
da por el Agrimensor Luis Monteverde, que
fuc su primer Decano.

Agrimensores. Así actúan Arturo Seelstrang,
Enrique Foster, Rafael Hernández, por las
distintas provincias y territorios receptores,
en especial, el Chaco, Formosa y Misiones,
cumplidas ya las primeras experiencias de
Entre Ríos y de Santa Fe.

Estos Agrimensores tuvieron también
destacada labor académica. Seelstrang fue
catedrático en la Universidad de Córdoba.
Rector Interino y Dccano de la Facultad de
Ciencias Fisicomatemáticas. Rafael
Hernández fue el creador de la Universidad
de La Plata. Por él se desarrollaron las in-
vestigaciones agrarias y las facultades de
Agronomía y Veterinaria, de la cual fue su

A mediados del siglo XIX se inicia la
época de las colonizacioncs agrarias y el
comicnzo de la inmigración masiva hacia la
República Argentina. La exploración dc los
lugares más apropiados, los informcs, los
trazados, qucdan también en manos de

En 1904 el IGM inicia sus levanta-
mientos con apoyo geodésico que intentó ser
regular. Actualmente, sus levantamientos lo
son y cubren todo el país, incluyendo esta
Institución, en su planta permanentc gran
número de Agrimensorcs en cargos
conductivos y de consulta.

matriculándose como agrimensores varios de
ellos.
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Agrim. Ernesto A. Cela

En su caráeler de ciencia, la Cartografia
desarrolla con precisión y veracidad el tema de la
comunícación del espacio geográfico, es decir,
del espacio visto desde un particular interés huma-
no. y lo hace, como lenguaje que es, a través de
signos especiales, diseñados atendiendo a qué
propiedades posee la variable visual con que se
los diseña, pam que se respele la estructum de los
datos recogidos en el importantísimo paso de la
comunicación gráIlca.

La historia de las ciencias nos muestra cómo
una técnica maravillosa es dcjada por obsoleta
muy poco tiempo después por olra aún más pro-
digiosa. EsIOpasa hoy con mayor frecuencia y en
menores tiempos. La .cartogmfía se sirve de ellas
una a una, sin dejar de ser lo que cs. Como ciencia
no tendrá fin, ni será nunca recmplazada, como ha
ocurrido y como habrá de ocurrir con otras disci-
pi inas. Siendo esencialmentc lenguaje, estará junto
al hombre micnlras el hombre tenga un habla, es
decir, mientras el hombre sea hombre.

A esto contribuye el reciente desarrollo de
la semiótica que también se ocupa de analizar de
qué modo el contenido del mensaje será mejor
aprehendido.

La Cartografía

Celebramos su día el 26 de junio,
que es también un nuevo "Díadel Agrimensor"

Construcción del plano de un lugar
inaccesible, según el mismo autor,
por el método de las intersecciones.

¿Desde cuándo acompaña la Cartogmffa al
hombre? Sabemos que desde mucho antes de la
existencia escrita, es decir, muy anterior a la misma
Historia. Podemos aventumr que luego de los
signos gestuales y fónicos, fueron los signos ru-
dimentarios que los hombres tmzaron sobre el
suelo o sobre una roca para indicar una dirección
vital (los frutos, la caza, la seguridad), los com-
ponentes del lenguaje humano que elaboraron
nuestros lejanos ancestros.

Decir esto, que la Cartografia integra
nuestro lenguaje, implica afirmar que nos es en
cierto modo connaluml, que es una inmediata
proyección de nueslro scr, en su ambición de
conocer y de dominar. Cuando afirmamos que es
un lenguaje, estamos también indicando que no
depende de la tecnologfa para ser lo que es, en
euanto a que la tecnología es más bien un prodUCID
muy posterior y también mucho más externo a la
esfera propi~mente humana.

No es usual que nos encontremos con la
celebración del día de una ciencia, es mucho más
frecuente celebrar el día de un profesional deter-
minado. Sin embargo, una conmovedora justicia
hay en el hecho de "El Día de la Cartografía".

Graf6metro, instrumento para la
medida de ángulos, según Ph.
Danfrias (París, 1597).
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que poco después originaria el actual Instituto
Geográfico Militar, encargado de la obra
cartográfica regular de la Nación Argentina.

precursora de las disciplinas académicas que cons-
tituyen hOy la Agrimensura.

Pocos años después, un26dejuniode 1826,
la creación del Departamento Topográfico, atri-
buido a la preocupación de Rivadavia, quien ya en
varios escritos había atendido a la cartografía, dio
inicioa una tarea de relevamientos y confección de
cartas que culminó en 1879 con la obra de
Olascoaga, desde la Oficina Topográfica militar

Es en la Cartografía donde podemos ver de
modo vívido y conmovedor la configuración pau-
latina y creciente de la forma territorial de nuestra
Patria. Cada nuevo itinerario, cada relevamiento
agrimensural, le incorporaba a su cultura y a su
historia nuevas regiones y conocimientos que eran

Fue en aquel casi legendario Departamento
Topográfico, el que siguiem con la tmdición ini-
ciada en su predecesora, la Comisión Topogránea,
donde se matricularon los primeros agrimensores
y se die~lron la, primeras Instrucciones para reglar
nuestra Profesión, que en aquel entonces, por un
breve tiempo revistió el carácter de oficialatura
pública. Vemos entonces, como hoy,
indisolublemente unidas Cartografía y Agrimen-
sumo

Mapa de Plo[omeo, en proyección cónica, que representa
gran parte del Mundo conocido en su época, según una
edición antigua, sin fecha de impresi6n, que so conserva en
la Biblioteca Universitaria de Barcelona.

Pero la cartografía no solamente está
adscripta a la palabm humana, sino que recibe
aportes importantes de otras capacidades del hom-
bre, aparte de las tecnológicas, hoy consideradas
casi excluyentemente. Recibió tempranamente el
aporte del bello arte humano: los mejores artistas
grabadores diseñaron importantísimas piezas
cartográficas simultáneamente con la creación de
obras de valor universal. Luego, la invención de la
litografía le significó mayor belleza en su presen-

tación y más precisión en las representaciones
altimétricas, por los sombreados cuasi artísticos.

Descubridores y científicos contribuyeron
también para dotarla de novedades maravillosas,
en la época de los grandes descubrimientos. Los
famosos cartógrafos flamencos citan a centenares
de ellos como responsables de las informaciones
geográficas de sus AlIas.

Tesoros cartográficos se acumularon tam-
biénen nuestra Patria, y merecieron la atención de
la Junta de Mayo, que intentó su preservación. En
su seno estaba el Dr. Manuel Belgrano, quien,
durante su secretaria consular había ya propiciado
el estudio de las disciplinas adecuadas para el
levantamiento y el dibujo de cartas, en clara acción
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Hablarde Cartograffa es entonccs, hablar de
Agrimensura bajo uno de sus aspectos, y no el
menos importante, pues considero que es el de
mayores posibilidades de desarrollo futuro.

Porque a su carácter de lenguaje se le unen
hoy la tecnologfa, los cquipos interactivos, los
sistcmas de información geográfica y, nunca su-
ficicntemente rcpetido, las posihilidades
comunicacionales generadas por la aplicación de
los conocimientos en semiótica y en "lógica gráli-
ca".

Por eso cada 26 de junio, fecha que mcmora
aquella creación fundamental, celebramos también
nuestro dfa, como en cada jornada de tareas, donde
ponemos lo mejor de nuestra ciencia" y técnica,
para dejar testimonios que garantizan la paz y el
orden territorial, sin que nadie recuerde el paso
casi anónimo de quien "trabaja para ellos, pero sin
ellos", el Agrimensor.

recogidos en las cartas. Allf se ve patentemente la
historia de su concreción, y también algunas de sus
mutilaciones.

Bien merece pucs, la Cartografía, el tener un
dfa propio para celebmr su gloria.

Pero, bien mirado, qué es lo celehrado, sino
una visión de nuestra querida Agrimensllr'd.
Porque fue en la cartografía donde se manifestó
tempranamente su quehacer. Determinar la [arma
y la dimensión de la Tierra, medir sus coordenadas
gcográficas, determinar por levantamientos de una
topografía incipiente las formas conocidas de los
tcrritorios ocupados por el homhre, idear métodos

"e instrumental para mejorar las determinaciones,
todo lo que es esencialmente nuestra geodcsia,
llamada cntonces en forma genérica "gcograffa",
configura el núcleo de nuestra cicncia y nuestro
arte agrimensural, ya milenario.

Uno de los mapas, que contiene las costas del Nuevo Mundo. Va acompañado de abundan les notas explicativas
del médico y filósofo Miguel Servet, que ilustran la edición de la obra de Ptolomeo y asimismo la publicada por él
en Viena del Delfinado (1541).
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CONsmERANDO:
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Aprobado en reunión de Directorio del 213/5/97(Acta N" 848, asunto 1).

2". Comunicar esta resolución a la Junta Electoral y a los apoderados solicitantes y dar a la misma
la máxima difusión entre los Entes Colegiales y afiliados, a la mayor brevedad.

1" _Acceder al pedido formulado por la Junta Electoral y los apoderados de las listas Solidaridad
Previsional e Integración Colegial y postergar el acto eleccionario convocado para el 3 de junio de 1997
para la renovación parcial del Directorio de la Caja, aceptándose la fecha propuesta, por lo que el mismo
tendrá lugar el día 4 de julio próximo, en el horario y lugares establecidos al efecto.

Por ello, el Directorio

b) Que las causales de dominio público a que alude dicha Junta se basan en el condicionamiento
para la elcceión que representan los planteos que se están dilucidando en sede judicial;

Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería
de la Provincia de Buenos Aires

Postergación del acto eleccionario

e) Que consultada la Asesoría Letrada surge que, además del acuerdo entre la Junta y los
apoderados, la postergación debe ser resuelta expresamente porel Directorio, que aprobó la Convocatoria
a Elecciones y el cronograma respectivo,

a) Que el mismo ha sido avalado expresamente por los apoderados titulares de la lista de
candidatos SOLIDARIDAD PREVISIONAL - oficializada por la Junta Electoral - y de la lista
INTEGRACION COLEGIAL - admitida por orden judicial - ;

El pedido de postergación del acto eleccionario convocado para el día 3 de junio presentado con
fecha 27 del corriente por la Junta Electoral y
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EN INSTRUMENTAL PARA TOPOGRAFÍA Y GEODESIA

R. L. PIÑERO
BRINDA CALIDAD Y SERVICIO
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• TEODOUTOS

• NIVELES

• DISTANCIOMETROS

• ACCESORIOS

ADMINISTRACIÓN:
AV. CORRIENTES 1965 PISO 11 OF. "M"
I~APITAL - TELEFAX: 954-1804
TALLER:
MADARIAGA 786 EL PALOMAR - BS. AS.
TEL:751-5411S

VENTA Y ALQUILER DE EQUIPOS
NUEVOS Y USADOS
ASISTENCIA TÉCNICA DE TODAS
LAS MARCAS EXISTENTES EN
PLAZA
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